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pRoGRAMA or roRueclóru errl pRÁcrtcn oRquEsrAL
coNVENto coRo lrrños v ¡,¡lñns FoJt 2023

INGRESO ESPECIAL

MAYO 2023 A FEBRERO 2024

En Santiago, a 20 de mayo deI 2023, entre Ia ÍUNDACIÓN NACIONAI. DE ORQUESTAS JUVENILES E INFANTILES DE CHITE, RUT N.
75.991.930-0, representada por don cLAUDlo AMERlco PAVE2 ESPINOZA, cédula nac¡onal de identidad y don cÉsAR

ELfAS LEAL ARAVENA, cédula nacional de ¡dentidad N , quien comparece conjuntamente con la Directora de la

Fundac¡ón doña MAGDAIENA ROSAS OSSA, cédula nacional de identidad  ambos domicil¡ados en Avenida Bellavista
N'0990, Comuna de Providencia, Reg¡ón Metropolitana, en adelante la "Fundación" o ¡nd¡st¡ntamente "FO.ll", por una parte; y por la
otra don/doña:

Barraza Renata Dom¡n¡que

Primer Apellido Segundo Apellido Nombres

cédula de identidad en adelante "el becado". Actuando en representación del becado menor de edad don/doña:

Daniela Andrea

Pr¡mer Apell¡do Seaundo Apel ido Nombres Representante tegal

legal), se ha pactado el s¡guientecédula de ident¡dad , Representante Legal (Apoderado/a: padre, padre o tutor/a
conven¡o:

ANTECEDENTES:

La Fundación Nac¡onal de Orquestas luveniles e lnfantiles de Chile tiene como "M¡sión" elevar el desatrollo social, cultural y
educacional del pais br¡ndando oportun¡dades para que los niños, niñas y jóvenes de todo chile mejoren su calidad de v¡da ¡ntegrando
orquestas. Conjuntamente a su "V¡s¡ón" que es lograr que el sello FOJI, conformado por ¡a excelenc¡a en la formac¡ón orquesta I infanto-
iuvenil un¡do al desarrollo cultural, soc¡ale integral de sus integrantes, sea reconocido a nivel nac¡onal€ internacional.

Asim¡smo, los "Objetivos" de la Fundación son: (1) Entregar oportun¡dades para el desarrollo soc¡al de los niños, niñas y jóvenes
espec¡almente de bajos recursos, (2) Promover la creac¡ón de orquestas en todo el país y mantener las ex¡stentes, (3) Elevar el nivel
técnico y académico de las orquestas promoviendo el perfecc¡onam¡ento de d¡rectores, profesores e instroment¡stas, (4) Acercar Ia

música de conc¡erto a toda la poblac¡ón, sin d¡stinc¡ón de ninguna índole, y (5) Generar un ¡ntercamb¡o cultural y social entre las
orquestas de todo el país.

Como parte del cumpl¡miento de los objet¡vos antes mencionad05, en part¡cular respecto al desarrollo social, el elevar el n¡veltécnico
y académ¡co musical, el acercar la mús¡ca de concierto y el de generar un ¡ntercambio cultural y soc¡al, es que la FOJI en conjunto con
la Fundación lbáñez Atk¡nson impulsa el Coro de Niños y N¡ñas FOJI 2023 fortalec¡endo el desarrollo vocal de sus becados(as) y
ampl¡ando la posib¡l¡dad de ¡nterpretar nuevos repertor¡os.

El presente conven¡o viene a formal¡zar la selecc¡ón del Becado para ser parte ¡ntegrante del "Coro de N¡ños v N¡ñas FoJl 2023".
lngreso Esoec¡al.
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La Beca cons¡ste en el desarrollo de una práctica coral, de carácter formativo no profes¡ona¡ con el apoyo pedagóg¡co de d¡rectores e
instructores profe5¡onales de la Fundac¡ón. Esto se logra por medio de conciertos y ensayo5 parc¡ales, seccionales y tutt¡s, en formato
presenc¡al y/o virtual, se8ún calendario predef¡nido.

1. CONDTCTONES

Las partes acuerdan que la cond¡ción de Becado de la Fundación estará suieta a la vigenc¡a del presente convenio y al cumplimiento
estricto de las s¡guientes cond¡c¡ones:

a) Que el Becado tenga salud compatible con Ias actividades prop¡as de la ejecución y de programac¡ón.

b) En caso que la Fundación sol¡cite al Becado su part¡c¡pación en conc¡ertos y presentaciones de grupos de cámara o como sol¡sta,
éste deberá prestar dicha colaboración con la mavor diligencia, calidad y ded¡cación posible.

c) Que el Becado tenga entre 5 a 15 años de edad (n¡ñas entre 8 y 14 años de edad que no hayan cambiado su voz y niños entre 8
y 12 años de edad que no hayan cambiado su voz o hasta 15 y que puedan manejar su voz en falsete).

d) El debido cumpl¡miento por parte del Becado de las obligaciones señaladas en el "Reslamento lnterno Coro de Niños y N¡ñas
FOJl", el cual se extiende al lector en el anexo 1 y forma parte íñte8ra del presente convcnio. A su vez, el Becado debe atenerse
a los protocolos establec¡dos por el Archivo Mus¡cal, procurando el cu¡dado, buen uso y respeto a las fechas de devolución de
mater¡ales y/o part¡turas.

2. DE TA CATIDAD DE BECADO

El incumplimiento de cualquiera de las condic¡ones establecidas en la cláusula 1. "CONDICIONES" del presente instrumento, tendrá
como consecuenc¡a el término inmed¡ato del presente conven¡o y, por ende, la pérdida de la calidad de Becado, lo cual le será
comun¡cado por escrito. Dicha medida fundada no será objeto de reconsideración y operará desde la fecha de remisión de la
not¡ficación escrita al Becado.

3. VIGENCIA

La viSencia del presente Convenio se extenderá durante el período comprendido entre el 20 de mayo del 2023 V el 01 de febrero del
2024, ambas fechas inclus¡ve.

4. ExrGENcrA DE FoRMULARTo úNrco DE rNDrvrDUALlzAcróN (FUr) y ENTREVtsfAs coN AREA pstcosoctAr

La real¡zac¡ón de ensayos y actividades del Coro de Niños y Niñas FOJI quedará cond¡cionada al cumplim¡ento de completar
fntetramente el"Formular¡o Ún¡co de lnd¡vidual¡zación (FUl)"- A su vez, será condicionante para la continu¡dad del Becado el cumplir
con las entrev¡stas solicitadas por el área Psicosocial, para recabar antecedentes relevantes los primeros meses del año, según días y
horas asignadas por los profesionales. Es dec¡r, mediante lo anter¡or confirma su consent¡miento a mantener una entrev¡sta inic¡al con
profesionales del área psicosoc¡al. Toda vez que profesionales del área sugir¡eran alguna der¡vación externa, será previamente
informado y autor¡zado con el/a becado/a. S¡ este último/a fuera menor de edad, se buscará la autorizac¡ón de su apoderado/a.

5. RENUNCIAS Y DESVINCUI.ACIONES

El Becado podrá renunc¡ar al programa en cualqu¡er momento, para lo cual deberá informar por escr¡to med¡ante Formato Carta
Renuncla que enviará por carta cert¡ficada o correo electrón¡co, aula lnspector/a, con a lo menos 15 (quince) días corr¡dos de
ant¡cipac¡ón a la fecha en que dicha renuncia deba hacerse efectiva, quedando ambas partes liberadas de las obligaciones est¡puladas
en el presente conven¡o.
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La Fundac¡ón, por su parte¡ podrá poner término a su arb¡trio e ipso facto al presente convenio (y en consecuenc¡a a todos los
benef¡cios vigentes del becado, en las áreas: Escuela de Orquestas, Ps¡cosocial y/u Orquestas Prop¡as) en el caso que el Becado
¡ncurriere, a su juic¡o exclusivo, en incumpl¡m¡ento de alguna de las obl¡gac¡ones contenidas en el Anexo 1 Reglamento FOll. La

Fundación queda l¡berada de pleno derecho de toda obl¡gac¡ón emanada del presente conven¡o, desde el momento de la notificac¡ón
de la med¡da al Becado y su representante, qu¡enes renunc¡an al ejerc¡cio de cualqu¡er acción tendiente a obtener la reconsiderac¡ón
de la med¡da disc¡plinaria, como asimismo al reclamo de toda compensac¡ón o indemnizac¡ón der¡vada de la pérdida de los beneficios
en razón de la med¡da adoptada por la Fundac¡ón.

6. AUToRrzAcróN DERECHoS DE TMAGEN

Las partes acuerdan que todo el mater¡al que contenga la imagen, ¡ncluyendo todos sus elementos, serán, a partir de la ces¡ón otorgada
en este acto, propiedad intelectual exclus¡va de la Fundación, la que detentará todos los derechos de explotación y comercializac¡ón
como as¡m¡smo los derechos conexos, sobre el materialque contenga la ¡magen, sin l¡m¡tación terr¡tor¡al ni temporal alguna, para lo5
fines prop¡os de la Fundac¡ón.

As¡m¡smo, el Becado y representante comparec¡entes, autor¡zan expresamente y a tÍtulo gratuito, conforme a la Ley 19.628 sobre
protección ¿ la vida Privad¿, a la tundación para:

a) Filmar, fotograflar, grabar y reg¡strar en cualquier soporte, total o parc¡almente, la interpretac¡ón o ejecución que efectúa, como
asimismo su ¡magen, aud¡o, voz, opin¡ones, declarac¡ones, comentar¡os y/o reacc¡ones (en adelante la "lmagen") en cualqu¡era de las
act¡v¡dades de la Fundación en las que pueda participar con ocasión de esta beca y/o ¡nd¡rectamente con causa u ocas¡ón de la m¡sma
(ya sea en soporte presencial o v¡rtual realizando las act¡vidades desde su hogar), pudiendo ser objeto de ed¡c¡ón, modificación,
difusión, reproducción, divulgación y/o cesión a terceros, s¡n restr¡cc¡ones ni ¡imitac¡ones temporales ni geográficas, sea en forma
indiv¡dual o en conjunto con los demás m¡embros de la tundación.

b) Reproducir y ejecutar públicamente el referido registro, mediante su ed¡ción, grabación, emisión radiofónica o de telev¡s¡ón,
exhibición, incluida su puesta a dispos¡ción a través de lnternet para su descarga o visualización en linea por el públ¡co en general, sea
en servidores o medios de su propiedad o admin¡strados por terceros, y en general, cualquier otro med¡o de comun¡cac¡ón al público,
actualmente conocido o que se conozca en elfuturo.

7. NATURALEZA DEt VíNCULO

Se deia expresamente establecido como característ¡ca esencial del presente conven¡o que, siendo este Programa estrictamente de
formac¡ón musical cuyo objet¡vo es real¡zar práct¡ca coral; el Becado no t¡ene nitendrá la calidad de traba¡ador de la Fundac¡ón bajo
ninSuna c¡rcunstanc¡a y, en consecuenc¡a, el presente convenio no conforma un vÍnculo contractual bajo subordinación y
dependenc¡a, n¡ de permanenc¡a en la Fundación y que por lo tanto, no conf¡Bura una relac¡ón laboral entre las partes, s¡no q ue una
de cará€ter técnico pedagógico artÍstico.

8. SEGURO DE ACCIDENTES

El Becado mientras mantenga su calidad de "Becado" estará cub¡erto por un seguro de acc¡dentes (a causa o Gon ocasión de
actividades real¡zadas por la Fundación), el cual se encuentra sujeto a las cond¡ciones generales vigentes establecidas en Ia respectiva
póliza.

9. SUJECIóN A ANEXOS DE CONVENIO

5e deja constancia que de acuerdo con las necesidades prop¡as de la Fundación y/o actividades emergentes que puedan surgir en el
transcurso del año durante Ia vigencia del conven¡o, las partes podrán otorgar "Anexos de Conven¡o" que detallen las condiciones y
respectivas retr¡buc¡ones a Ias que queda sujeto el Becado en dichas activ¡dades extraord¡nar¡as. Desde el momento de la firma de los
respectivos anexos pasarán a formar parte integrante del presente convenio.
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10. PROBIDAD Y TRANSPARENCIA

La Fundac¡ón 5e encuentra obligada a cumplir con las dispos¡c¡ones de prob¡dad y transparenc¡a de la Ley N" 20. 285. En virtud de lo
anter¡or se procede a la publicación del presente acuerdo en nuestra plataforma de transparencia, en el apartado "Nómina de
Eenefic¡ar¡os de Programas Sociales en Ejecución", a la cual se accede med¡ante la página web de FoJl. Por lo mismo, el presente
conven¡o estará dispon¡ble en el apartado mencionado, s¡endo actual¡2ado este registro los primeros 10 días hábiles de cada mes.

11. PERSoNERíAruRíDtcA

La persoñería de don CLAUDIO AMERICO PAVEZ ESPINOZA y don CESAR ELIAS LEAL ARAVENA, para representar a la Fundac¡ón en

conjunto con la D¡rectora doña MAGDALENA ROSAS OSSA, consta de Acta de sesión Ord¡naria de Director¡o celebrada con fecha 6
de abril del año 2022, reduc¡da a escritura pública con fecha 13 de abril del año 2022 ante el Notar¡o Públ¡co de V¡ña del Mar don Luis

F¡scher Yávar, la que no se inserta por ser conocida por las partes.

tz. srccróru nnues

Tomo conoc¡miento y acepto todos los términos, condic¡ones, obligaciones y sanciones del presente convenio, incluyendo el
Reglamento lnterno Orquestas FoJl, el cual se extiende al lector en el anexo 1 y forma parte integra del presente convenio.

Renata Dom¡n¡que S¡lva Barraza
Nombre Becado/a

Claudio Américo Pavez Espinoza

Dlrector Mus¡cal
César E lías Leal Aravena

Director de Adm¡n¡stración y Finañzas
Magdalena Rosas Ossa

D¡rectora

Fundrclon dc o:qu.rt¡s Juy.nlbt. tntantllor d9 Chlt (FOJI)
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ANEXO 1

REGLAMENTo INTERNo coRo DE rulÑos v rutÑas roll

1. DISPOSICIONESGENERATES

El Coro de N¡ño§ y N¡ñas FOJI desarrolla herram¡entas técnico-musicales que perm¡ten a sus integrantes fortalecer una exper¡enc¡a

musical por lo que cualquier activ¡dad deberá regirse baio una conducta ét¡ca, tolefante, part¡c¡pativa y disciplinada.

por otra parte, el coro de Niños y Niñas FoJl podrá real¡zar sus act¡v¡dades en los espac¡os que defina la Foll (modalidad presencial o

virtual), los cuales deberán contar con el equ¡pam¡ento que se des¡8ne para tales fines'

El coro de Niños y Niñas Fo.ll tiene dependenc¡a de la D¡rección del Area Musicaly el equ¡po responsable de las act¡vidades musicales

son la Jefatura de Extensión, la Coordinac¡ón de Orquestas y el/la lnspector(a) de orquesta'

para el correcto entend¡m¡ento del presente documento se extienden al lector las pr¡ncipales s¡tlas y términos utilizados: Fo.ll

(tundación Nacional de orquestas Juveniles e lnfant¡les de chile), BECA (proSrama de práctica coral y apoyo psicosoc¡al, con objetivos

de carácter formativo), BECADO (se refiere a n¡ños, n¡ñas, adolescentes y jóvenes mús¡cos que hayan suscrito el conven¡o de la Beca

para integrar el Coro de Niños y Niñas FOJI).

2. DEBERES Y DERECHOS DET BECAOO

para el debido entendim¡ento de las normas de conducta y desempeño de los integrantes del Coro de N¡ños y N¡ñas Foll se

establece como princ¡p¡o fundamental la recíproca confianza y respeto entre directores y profesionales

Sumado a lo anter¡or, se expl¡cita que, 5¡ eUla becado/a fuera menor de edad, será su apoderado/a el/la responsable de garantizar

sus derechos, en esta oportun¡dad, su derecho a la educación. Lo anterior, en el marco de la Convención sobre lo§ Derechos de los

Niños (UNICEF, 1990) específ¡camente en su5 art. 18 y 27.

2.1 son derechos de los ¡ntegrantes del Coro de N¡ños y Niñas FoJl:

a) Ser tratados dentro de los marcos de "Buen frato", impulsado por la Fundac¡ón. Es dec¡r, recib¡r un trato amable v

respetuoso por parte de D¡rectores(as), equipos técn¡cos y sus compañeros(as), así como de todos los funcionar¡os de la

Fundación.

Contar con la asesoría de Directores(as) e lnstructores(as)calificados para elóptimo desarrollo de su formación musical.

Que la tundac¡ón ponga a su d¡sposic¡ón el material musical necesaf¡o para las actividades musicales.

part¡cipar en talletes y/o cursos que imparta la Escuela de orquestas FoJl, si cumplen con los requisitos de la actividad en

cuestión.

Manifestar al lnspector(a) RM cualqu¡er inqu¡etud, duda o consulta de índole musical o adm¡n¡strativa, de forma respetuosa.

Hacer uso de los b¡enes muebles e ¡nmuebles que disponga FOll para el desarrollo de las act¡vidades del Coro de Niños y

N¡ñas FOll, de forma correcta.

g) Ser evaluados con imparcialidad, por profesionales cal¡f¡cados para estos fines

h) Contar con atención psicosocial en caso de requer¡rlo.

i) Denunciar cualquier s¡tuac¡ón de maltrato, agre§¡ón, bully¡n8 o cyberbullinS de la que lamentablemente sea víct¡ma o haya

sido testigo. La Fundación tiene la respoñsab¡lidad de activar protocolo frente a situac¡ones de vulneración de derecho que

pudieran ocurrir al interior de la institución. Lo anter¡or, con el objetivo de resguardar y minimizar r¡esgos de que aquello

ocurra.

b)

c)

d)

e)

f)

Fund¡clon d¡ orqu¡3t ¡ Juv.nlbi . lrfantlLs do ch¡t. (FOJI¡
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2.2 Son deberes de los integrantes del Coro de N¡ños y Niñas FOJI:

Ser leal a la mús¡ca. Desarrollar y mantener un compromiso profundo y genu¡no con la práct¡ca coral y el trabajo en conjunto,
atend¡endo a Ios siguientes puntos específicos:

a) Mantener una conducta aprop¡ada, dentro del marco del Buen Trato, con Directores(as), lnstructores(as), personal

adm¡nistrat¡vo y técn¡co, apoderados{as) y sus compañeros(as) de Coro o de cualquier otro elenco de FOJI. Quedan prohib¡das

las agres¡ones fÍsicas y verbales, malos tratos, actitudes y expres¡ones con5istentes en ¡nsultos, amenazas o descalificac¡ones
personales e institucionales, hurtos y cualqu¡er otra conducta reñida con la moral y la bueña convivencia, sean ellas

manifestadas personalmente o a través de redes soc¡ales o cualquier otro med¡o de comunicación.
En los ensayos, conciertos y presentac¡ones, seguir la tuía y eiecución musical de el/la D¡rector(a)y/o lnstructores(as).

Cuidar ¡os mater¡ales que la Fundación ponga a su disposición, siguiendo los proced¡m¡entos del Arch¡vo Musical.

Cumpl¡r con la asistenc¡a y horarios establecidos para ensayos, conciertos y otras actividades (presenc¡al o virtual) prop¡as a

su condición de miembro del Coro de N¡ños y Niñas FoJi. Se entiende que, para que la actividad comience a la hora est¡pulada,

los becados deben estar, al menos, 15 minutos antes de la hora de in¡c¡o.

Justificar cualquier inas¡stenc¡a o atraso a cualquier adividad del Coro al /lnspector(a) RM, sólo mediante correo electrónico
dir¡gido y enviado a la persona antes menc¡onada y adjuntando los documentos correspond¡entes.

Estud¡ar la música de coro. mantener un rend¡m¡ento musical acorde a las ex¡gencias establec¡das y presentarse a las
actividades con los mater¡ales necesar¡os para cumplir esta actividad (partes, lápiz grafito y goma).

Es de responsabil¡dad del becado mantenerse informado ante cualquier cambio en la programación de ensayos, conciertos
u otras actividades que tengan relación con su calidad de Becado, los cuales serán informados exclusivamente por eula
lnspecto(a) RM med¡ante correo electrón¡co, fichero y/o redes sociales Fo.J¡. El/la lnspector(a) RM ¡nformará además a los

padres, apoderados y/o tutores de los cambios refer¡dos cuando el Becado sea menor de 18 años.

Los becados deberán presentarse con los mater¡ales y vestuario que se les sol¡cite, en óptimas condic¡ones. En lo que

respecta a la vestimenta, los becados deben vestir según las indicaciones dadas con anterioridad para cada presentac¡ón,

siendo responsable de su presentación persona¡.

Mantener actualizados sus datos personales, asícomo otros antecedentes que ameriten ser conoc¡dos por la ¡nstitución (por

ejemplo, enfermedades, tratamientos médicos, entre otros) informando de manera oportuna cualqu¡er cambio a la

Fundación, med¡ante el envío de correo electrónico al lnspector(a) RM. Toda la ¡nformac¡ón sumin¡strada será de carácter
confidencial.

Participar en las instanc¡as de capacitac¡ón, jornadas y/o talleres ofrecidos por la Fundac¡ón, las que podrán ser de carácter
obl¡gator¡o.

Los becados sólo podrán ut¡li¡ar las dependenc¡as de la Fundación, u otras que se v¡nculen con ésta (tanto en Sant¡ago como
en Regiones) para f¡nes y actividades prop¡as de la Beca.

Los padres, tutores y/o familiares de los becados no podrán ingresar a las salas de clases, ensayos, escenar¡os, camarines,

lugares de alojamientos en giras y/o medios de transportes.

b)

c)

d)

e)

e)

h)
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3. DE I.AS ACTIVIDADES MUSICATES

3.1 Ensayos

Se entenderá por ensayo el trabaio de preparación grupal o individual de un repertorio, ya sea presencial o v¡rtual,
considerando aspectos técnicos y musicales. Los ensayos son obligatorios por lo cual los Becados deberán cumplir con un 1OO%

de asistencia a ellos, de manera de no afectar el rend¡m¡ento grupal. Dichos ensayos tienen las sigu¡entes modalidades:

a) En§ayo Tutti: Es aquel ensayo que requiere de la asistencia y part¡cipación del coro en su total¡dad, de acuerdo a las voces
def¡nidas en cada Obra.

b) Ensayo por voces/individual: Son aquellos que requ¡eren la asistenc¡a y participación de los integrantes del Coro d¡vididos
por voces, ind¡vidual, u otra configuración def¡n¡da por el equipo mus¡cal, para Ia preparación de repertorio.

3.2 Conc¡ertos y/o grabaciones

Se entenderá por conc¡erto toda presentación del Coro de Niños y N¡ñas FOJI en público. Para todo concierto los ¡ntegrantes
del coro son c¡tados con antelación a la hora fijada para la presentación. Cabe mencionar que, por la naturaleza de FOJI, las
agendas de conc¡erto están suietas a mod¡f¡cac¡ones, las cuales serán informadas oportunamente a los integrantes del Coro,
padres, apoderados o tutores si corresponde. En modal¡dad virtual, se reemplararán los conc¡ertos por grabaciones v¡rtuales
y/o presenciales sin público o público reduc¡do, las que serán transmit¡das y d¡fundidas por las plataformas que FOJt determine
a través del Área de Comun¡caciones. Por su parte, las grabac¡ones deberán mantener la misma formalidad que los conc¡ertos,
respetando los horar¡os de citac¡ón y la vestimenta. Éstas podrán ser con o s¡n públ¡co.

3.3 Giras

Se entenderá por Gira al desplazam¡ento del Coro de Niños y N¡ñas Foll, o pane de é1, a un lugar dlst¡nto al lugar de
func¡onam¡ento de la agrupación, para la real¡zac¡ón de conc¡ertos y/o actividades mu5¡cales de d¡st¡nta índole. La selecc¡ón
de los integrantes del Coro que participarán de cada Gira, será definida por eUla d¡rectora(a). Los integrantes seleccionados para
part¡c¡par en la Gira que sean menores de 18 años, deberán contar coo autorizac¡ón de su padre. madre o persona que tenga el
cuidado personal del n¡ño o adolescente (debidamente acreditado) firmada ante notar¡o para el caso de Giras lnternac¡onales,
la cual deberá ser entre8ada al lnspector(a) RM en el plazo que def¡na la Fundación. De forma complementar¡a a este Reglamento
se entregará al Becado el Reglamento de G¡ra contra entrega de los documentos solic¡tados para estos efectos. Los becados
deberán leer y firmar d¡cho documento.

4. DE LOS PERMISOS Y AUSENCIAS JUSTIFICADA§

4.1 Concepto de perm¡so, proceso sol¡citud, plazos y casos

Se entiende como permiso, la no presentac¡ón o atraso del Becado a alguna activ¡dad del Coro, autorizada por el Inspector(a) RM
y que no altera la calidad de becado de la Fundac¡ón.

Para solicitar uñ perm¡so, el Becado deberá dir¡gir dicha solic¡tud por medio de un correo electrón¡co al lnspector(a) RM, en el
que exponga el mot¡vo del perm¡so, así como los elementos y documentos a considerar para la valoración del mismo. Todo
permiso deberá solic¡tarse, como mlnimo, con Íes dlas de antic¡pac¡ón a la fecha en cuest¡ón y el lnspector(a) RM deberá
responder por escrito s¡ éste ha s¡do aceptado o rechazado. Cualqu¡er solicitud que no se apegue a este periodo será rechazada
y considerada una ausenc¡a o atraso segÚn corresponda, salvo que se presenten antecedentes necesarios que just¡fiquen
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cons¡derar un plazo super¡or. Para autorizar un permiso, se tomará en cuenta el desempeño y asistencia del becado a Ias

act¡vidades delcoro.

La sollcitud de permlso para no aslstlr a una ¡ornada de conclerto o no Srabar un concierto, deberá 5ertramitada con al meno5
30 días de antelac¡ón a la fecha delmismo.

Toda ausenc¡a del Becado a las act¡vidades informadas por el lnspector(a) RM, deberá ser deb¡damente ¡ustif¡cada (certif¡cados
médicos, constanc¡as, ¡nformes, entre ot,os) dentro de los tres días hábiles siguientes a la ausenc¡a. De no entregarse la
justificación señalada de forma oportuna, la ausencia será cons¡derada injustificada para todos los efectos. En casos en que no
sea pos¡ble presentar documentos que permitan acred¡tar de forma fehaciente el mot¡vo de la ausenc¡a, será el lnspector(a) RN¡
qu¡en def¡na s¡ la ausenc¡a se tiene por justificada o ¡njust¡ficada.

Los becados podrán 5ol¡c¡tar permisos sólo en los situ¡entes casor:

a) Por actividades académ¡cas obl¡gatorias, tales como audic¡ones, pruebas, exámenes y, o conc¡ertos debidamente
acred¡tad05 como parte de la malla curricular del E5tablec¡m¡ento Educac¡onal o In5titución Mus¡cal en la que el becado se

encuentre estud¡ando.

b) Para asist¡r a concursos, clases, cursos, sem¡narios y/o conferencias que contr¡buyan de forma integral a su desarrollo
mus¡cal y académico. La as¡stenc¡a a la actividad que just¡f¡ca el perm¡so, deberá ser respaldada por el becado mediante la

entrega de cert¡f¡cado o comprobante que acredite de manera fehaciente su participación en la misma. Los becados
cond¡c¡ona¡es no podrán solic¡tar permisos de esta naturaleza.

c) Para as¡stir a consultas y atenciones médicas, o real¡zación de exámenes u otro motivo s¡m¡lar relac¡onado a la salud del
becado. El becado deberá acreditar su asistenc¡a a la consulta/atención/examen/otro correspondiente, con la entrega del
certificado médico o comprobante de atenc¡ón entregado por el médico o ¡nst¡tución tratante, el cual deberá presentarse al

lnspector(a) RM en un plazo máximo de 3 días hábiles desde la fecha de la ausenc¡a.

d) Casos extremos de fuerza mayor deb¡damente ju5t¡ficados y validados por el lnspector(a).

Por último, de no presentarse oportunamente los documentos señalados para acreditar el uso correcto de los permisos
otorgados por el lnspector(a) RM, la ¡nas¡stencia será cons¡derada como tal. Es importante considerar que la sola sol¡c¡tud del
permiso no tarant¡za que éste sea aprobado, pues dependerá tanto del rendimiento y asistencia del becado como de las
necesidades del programa.

5. DE tAS MEDIDAS DISCIPTINARIAS

Toda falta al presente Reglamento será revisada y sancionada y se resolverá cualquier otra s¡tuación no contemplada en este
documento, siendo FOJI qu¡en determ¡ne la sanción correspond¡ente.

5.1 Casos amonestac¡ón escr¡ta y/o verbal

Los becados que ¡ncurran en las s¡guientes faltas, serán sanc¡onados con amonestación escr¡ta y, o verbal, según corresponda:

a) l-legar atrasado (es decir una vez cumplida la hora de citac¡ón) a los ensayos, conc¡ertos u otras act¡vidades propias a su

condición de miembro del Coro sin causa deb¡damente justificada y aceptada por el lnspector(a) RM, quien la dejará

reg¡strada. Se considerará también como atraso, el retiro de los becados menofes de edad fuera del horario estipulado
por el lnspector(a) RM.

b) Faltar a las ¡nstrucc¡ones delvestuar¡o por parte del lnspector(a) RM.

c) La primera falta d¡scipl¡narla en cualquiera de las act¡vidades de la FOll.

d) Cualquier falta a lo estipulado en este Reglamento enmarcado en los deberes de los integrantes del coro de N¡ños y N¡ñas

FOJI (punto 2.2), salvo que se espec¡f¡que una sanc¡ón part¡cular sobre alguno de los casos mencionados en d¡cho punto.

Fund$lon dr Orqu.¡ta§ ,¡ov.nlLr r lnfantller {r Chltr (FQJI)

I Bellavista 0990, Providencia

§ +§6 I 4472 9B 12



FDJI"*i"
5.2 Casos cond¡c¡onal¡dad

Serán sancionados con cond¡c¡onal¡dad, los Becados que incurran en las s¡guientes faltas:

a) Re¡nc¡d¡r en cualquiera de las conductas prev¡stas en el punto 6.1de este Reglamento.
b) Conducta inapropiada con el/la d¡rectora(a), lnstructore5(as), compañeros(as) de coro y/o func¡onar¡os(as) FOJt, según se

espec¡fica en "Deberes del Becado" en la letra a del punto 2.2.

c) lnas¡stenc¡a no iustlf¡cada déntro de 3 días hábiles, o no aceptada por el lnspector(a).
d) Tercer atraso 5¡n causa deb¡damente just¡f¡cada, no aceptado por el lnspector(a).
e) El no atender las ¡ndicac¡ones del director(a), del equ¡po técnico o personal de la Fundación en general.

fl lntervenciones no mus¡cales, dcterioro o pérdida de part¡turas que facil¡ta el Archivo Musical.

8) No cumpl¡r con las der¡vaciones ps¡cosociales u otras medidas adoptadas por elArea Psicosocial de FOJI, según protocolos
g compromisos adqu¡r¡dos entre el becado y, o su apoderado con el Área antes mencionada.

5.3 casos desv¡nculac¡ón

Serán sancionados con el térm¡no anticipado de la Beca y su membresía en el Coro de Niños y N¡ñas FOJI los becados que incurran
en las siguientes faltas:

a)

b)

Re¡ncidir en cualquiera de las causales prev¡stas en el punto 5.2 de este Reglamento.

Conductas ¡napropiadas en el lugar en que se desarrollan los ensayos, conc¡ertos y otras activ¡dades propias a su condic¡ón
de m¡embro delCoro. según se especifica en el punto 3.

Maltrato y/o abuso con Directores(as), personal administrat¡vo y técn¡co y, o con los compañeros(as) de Coro. Se ¡ncluye en

este apartado el maltrato y/o abuso, fís¡co, verbal o sexual, por parte de padres, apoderados y/o fam¡l¡ares a D¡rectores{as),
personal adm¡nistrativo y técnico y, o con los compañeros{as) de coro del becado, el que también será sancionado con la
desv¡nculac¡ón del becado.

El consumo de alcohol y drogas en dependencias de la Fundación y en el desarrollo de cualquiera de las activ¡dades

convocadas por ella; así como presentarse a cualquiera de estas activ¡dades bajo la inflúencia de alguna de dichas sustancias

o ser sorprendido portándolas.

La ¡nasistenc¡a o no ¡ngreso al escenarlo al momento del conc¡erto, y/o la no entrega de las grabaciones sol¡citadas en

modalidad virtual como reemplazo de conciertos (punto 3.2), sin justif¡cac¡ón aceptada por el lnspector(a).

Será causal de terminac¡ón inmediata del conven¡o, s¡n derecho a compensación alguna, la pérd¡da de la v¡sa,
permanencia y/o hab¡litación m¡grator¡a en Chile, para elevento de selecc¡onados extranjeros.

5.4 Consecuencia de las sanc¡ones impuestas

La desv¡nculac¡ón es una medida d¡scipl¡nar¡a que impide volver a postular a cualqu¡er programa de becas y fondos concursables

de la Fundación de Orquestas Juven¡les e lnfant¡les de Chile en el período de 1 año a partir de la fecha de not¡ficación.

Además, la condicional¡dad, desvinculac¡ón, el no haber cumplido con las retribuciones en proyectos, becas o fondos adjudicados,

u otras s¡tuac¡ones o sanciones ocurr¡das en su calidad de becado en años anter¡ores, serán consideradas para postulaciones a

otras becas, concursos, fondos, solicitudes de perm¡sos, entre otros, en el marco de la vigencia de este conven¡o.

d)

e)
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